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OR quanto el Rey mi Seiior y Padre

produciría a fus Pueblos
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: en confequen-

da del amor con que

y
, liaviendo fun
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Dire£bores dei Grabado , los Academicos

de Mélico , y ernu-
merarios ProfeiTores

gue á propofito.

demia y fus alajas , y para fu fervicio

babra un Conferge , dos Porteros, y dos.

o tres

délos.
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L Procedor de ia iera
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En él ha de refidir

nomica y
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tos y cortar los abufos que fe pueden m

: : y para uno y otro me

Clienta de lo que juzgare digno de nii
noticia.
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FICE-<P(^0 TECT0 (^

el Protedor un Softituto que
fus auí^ncias le reprefente, exerciendo

todas íus y facultades. Elle lera
Vice-Prote¿tdr

todo deívelo de
que ha de cuidar con

S

obfervancia de ellos
s  ^

, de adelantar el método de los

y el buen orden en
la Academia para

I
qual le confiera

a que
Ha de hacer convocar todas las J

tas. de calidad• « 
que el Protedor no aísifta : aísiftiéndb éfte

ocu-



í-

T I
:

I ] .
ocupará el primer lugar á íu derecha, y

J
t ' '

>•i; voto no ferá entonces de calidad. Pro

pondrá en las Juntas donde convenga las

materias y negocios que íe han de tratar.
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í micos de Honor, de Mérito , y
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ernu-
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t  4  %
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que hayan de íoílituirlésJ
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ias, de que le han de dar quenta el Direc

tor General , los Diredores de mes , y

quaiquiera otro Individuo, como no fean

de eípeciál gravedad, pues en eíle

deberá convocar la Junta Particular, y
to-
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y en fuerza de efta
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Tendrá la principal llave de la Ár
ea los , y con fu interven-
d o n , y la de los otros dos Llaveros íc

en ella los fe

Del mifmo modo intervendrá á los que íe

facaren, firmando con los dos
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las eneradas y ialidas en el Libro, que

para efte fin eftara fiempre en la mifina

Todos los Individuos de la Academia

obedecerán puntualmente íus ordenes

quanto toca al régimen y gobierno de ella:

,Y ninguno propondrá materia grave en las

Juntas, fin haver •  •

al Vice-Protectór 5 pero éfte no im

que téngjan la libertad deO
io que juzguen conveniente,

íolo la immoderacion
•  é

satira, o vicios antes, pués en

de que alguno los cometa , "el Vice-
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a pro
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os Confiliarios han de fer convocia

dos j y aísiftirán con voz y voto en to- 

das las Juntas Particulares , Generales,
^  -

Ordinarias, y Publicas j y en caíbde fal

tar el Proteótór , y Vice-Proteílór lâ  

convocará , y prefidira el Confiliario mas 

antiguo con todas fus veces y facultades, 

á excepción íblo del voto de calidad 5 ad-

vir el Protector
r

tedór , y Confiliarios íe abftendrán de 

votar en lo facultativo 

íiempre éftár 

que íe haga.
para autorizar

i

El principal deftino de los Confilia-
♦ ^

ríos ha de 1er tratar , y reíolyer con e!
Pro-
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ríos confíderabíes j y además de las ma-
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negocios íe

ía Academia

tomara

votos

citar la
ex

de períbí
ñas tan t
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*
uno

una de las tres
f

en l

y
íin que con- motivo alguno
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Proteóiór:

la
que

y.

Papeles de

Academia.
Convocará por efcrito á todas las Jun
tas j con voz y voto á ellas en

tivo. ira de los Indivi
juramento deben al

cuenta en
cretos ex
luciones,

e y reíb

comunicare en
Á

mi Real nombre.

en
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el Libro de Acuerdos y dar principio
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con fu ledura en la Junta figuiente. Def-
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ra con ano

notando al
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como s autén
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